

Expte.: CBAMM L3/01/2023                                       
CP/IES XXXXXXXXXXXXXXXXXX
 Resolución, de X de XXX de 2023, por la que se adjudica el contrato basado en el Acuerdo Marco de suministro de mobiliario para centros docentes públicos no universitarios (Lote 3: Mobiliario para despachos y salas) y se autoriza y dispone un gasto de x.xxx,xx €, para su financiación.
RESOLUCIÓN
En relación con el presente contrato basado de suministro de mobiliario, se aprecia su necesidad de acuerdo con la siguiente 

MOTIVACIÓN 


Primero.- Con motivo de (Explicar brevemente los motivos que justifican la necesidad de adquirir mobiliario: por aumento de alumnado, para sustituir mobiliario deteriorado, desdoblar aulas, etc…) el Colegio Público / Instituto de Enseñanza Secundaria XXX, de XXX, tiene la necesidad de adquirir las mesas / sillas relacionadas en el Anexo I adjunto, para las aulas / niveles educativos de XXX.

Segundo.- Los artículos de mobiliario a adquirir se corresponden con los incluidos en el Lote 3: Moblliario para despachos y salas, del “Acuerdo Marco de suministro de mobiliario para centros docentes públicos no universitarios 2022-2025” tramitado por la Consejería de Educación. En consecuencia, para satisfacer la necesidad de adquirir dicho mobiliario se debe suscribir un contrato basado, según dispone el Acuerdo Marco.

 
Tercero.- Mediante la presente Resolución se adjudica el contrato basado en el Acuerdo Marco y se autoriza y dispone el gasto para su financiación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con el fin de gestionar la adquisición de mobiliario se inició, por Resolución de la Consejera de Educación, de fecha 23 de septiembre de 2022, el expediente para adjudicar, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, el “Acuerdo Marco de suministro de mobiliario para centros docentes públicos no universitarios 2022-2025”.   
El Acuerdo Marco tiene por objeto regular la adquisición, transporte, montaje e instalación de mesas, sillas y mobiliario auxiliar para espacios docentes, así como mobiliario para despachos y salas, con destino a los centros educativos públicos no universitarios relacionados en el Anexo VI de su Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP), conforme a lo previsto en los artículos 219 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La prestación objeto del Acuerdo Marco se divide en tres lotes, en los que se agrupan por funciones homogéneas los artículos a contratar, de acuerdo con la siguiente distribución:

- Lote 1: Mesas y sillas

- Lote 2: Mobiliario auxiliar

- Lote 3: Mobiliario para despachos y salas

Las características de cada uno de los artículos integrantes de cada lote se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Acuerdo Marco (en adelante PPT). Mediante Resolución de la Consejera de Educación, de fecha 26 de noviembre de 2023, se rectificó el error advertido en el PPT.
La finalidad que se persigue con el Acuerdo Marco, en cuanto sistema de racionalización técnica, es la de disponer de un instrumento que permita, por una parte, atender las necesidades de mobiliario de los centros educativos con la debida agilidad y eficacia para el adecuado desempeño de su labor docente y, por otra, conseguir una mejor gestión de la contratación, mediante el ahorro de recursos humanos y de tiempo que supone, para el órgano de contratación y los centros docentes publicos, la adjudicación de los contratos basados por un procedimiento rápido y sencillo. 


Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la “Cláusula 2.- Necesidades administrativas a satisfacer y destinatarios del Acuerdo Marco”, del PCAP, el ámbito subjetivo del Acuerdo Marco está comprendido por la Consejería de Educación y los centros docentes públicos no universitarios relacionados en su Anexo VI.


Tercero.- Tramitado el oportuno expediente de contratación, mediante Resolución de la Consejera de Educación, de fecha 5 de septiembre de 2023, se adjudicó, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y varios criterios de adjudicación, el Lote 3: Mobiliario para despachos y salas, del Acuerdo Marco, a la mercantil Clarín Librería y Papelería, S.L., con NIF B74016932, por los precios unitarios y condiciones que figuran en su oferta económica, transcritos en el cuadro siguiente, debiendo ajustarse el contratista en la ejecución de dicho lote al PCAP, al PPT y a la oferta presentada

	LOTE 3                                                                                                                                                                        MOBILIARIO PARA DESPACHOS Y SALAS
	PRECIO UNITARIO                            (en euros)

	
	IVA                   excluido
	IVA          (21%)
	IVA        incluido

	3.1 Mesa de despacho (166x80) con faldón, pasacables y ala (100x56)
	710,52
	149,21
	859,73

	3.2 Mesa de reuniones (200x90x74)
	482,91
	101,41
	584,32

	3.3 Mesa para ordenador (160x80x75)
	390,19
	81,94
	472,13

	3.4 Mesa redonda, con 3 patas
	401,16
	84,24
	485,40

	3.5 Silla para despacho, con ruedas y reposabrazos
	279,02
	58,59
	337,61

	3.6 Silla confidente, de 4 patas y sin reposabrazos
	76,76
	16,12
	92,88

	3.7 Armario melamínico alto, con 4 estantes de 30 mm (5 huecos) y diáfano (90x41x196)
	215,00
	45,15
	260,15

	3.8 Armario melamínico alto, con 4 estantes de 30 mmm (5 huecos) y puertas con bisagras de autocierre (90x41x196)
	321,98
	67,62
	389,60

	3.9 Armario metálico alto, con 4 estantes (5 huecos) y puertas de persiana PVC con cerradura (120x45x196)
	407,33
	85,54
	492,87

	3.10 Archivador metálico de 4 cajones
	328,24
	68,93
	397,17

	3.11 Cajonera con 3 cajones, ruedas y sistema antivuelco
	170,74
	35,86
	206,60

	3.12 Módulo butaca individual recto
	591,49
	124,21
	715,70

	3.13 Módulo butaca esquinera
	707,04
	148,48
	855,52


Los anteriores precios unitarios se mantendrán invariables durante toda la vigencia del Acuerdo Marco y serán de obligatoria aplicación en los contratos basados que se suscriban para adquirir artículos de mobiliario integrantes del “Lote 3: Mobiliario para despachos y salas”.
Cuarto.- Con fecha 4 de octubre de 2023, quedó formalizado el contrato correspondiente al “Lote 3: Mobiliario para despachos y salas”, del precitado Acuerdo Marco.  
Quinto.- Para hacer frente a la presente contratación existe crédito adecuado y suficiente en el programa y partida XXX.XXX del Presupuesto del centro educativo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La “Cláusula 4.- Régimen jurídico del contrato” del PCAP, del Acuerdo Marco, establece que éste tiene carácter administrativo y se articula como un sistema de racionalización técnica de la contratación cuya celebración se regirá según lo dispuesto en el artículo 220 de la LCSP. Se regirá por la LCSP, además de lo previsto en el resto de cláusulas del PCAP y en el PPT.
Asimismo, dicha cláusula dispone, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 221 LCSP, que los contratos basados que se celebren al amparo del Acuerdo Marco se califican como contratos de suministro de carácter administrativo definidos en el artículo 16 LCSP, en el que el empresario se obliga a entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del adquirente.
Segundo.- La “Cláusula 2.- Necesidades administrativas a satisfacer y destinatarios del Acuerdo Marco”, del PCAP, dispone que el ámbito subjetivo del Acuerdo Marco está comprendido por la Consejería de Educación y los centros docentes públicos no universitarios relacionados en su Anexo VI. Al respecto, el Colegio Público / Instituto de Enseñanza Secundaria XXX, de XXX, se encuentra incluido en dicho Anexo.

Tercero.- De acuerdo con lo dispuesto en el apartado “1.1 Objeto del contrato” del PCAP, el Acuerdo Marco se concluirá con un único empresario por lote y fija todos los términos de los contratos basados. Por tanto, los contratos basados se adjudicarán con arreglo a los términos establecidos en el Acuerdo Marco, sin convocar a las partes a una nueva licitación. En particular, están predeterminados la empresa adjudicataria del “Lote 3: Mobiliario para despachos y salas” del Acuerdo Marco, los precios unitarios a aplicar, las características técnicas de los artículos integrantes del lote, los plazos de ejecución y garantía del mobiliario a suministrar, así como el resto de condiciones establecidas en el PCAP y en el PPT del Acuerdo Marco, a las que deberán ajustarse los contratos basados. 

Por su parte, la “Cláusula 2.- Necesidades administrativas a satisfacer y destinatarios del Acuerdo Marco”, del PCAP, establece que los sujetos destinatarios del Acuerdo Marco, durante su período de vigencia, quedarán obligados a adquirir los suministros objeto del mismo con la empresa adjudicataria de cada lote y en las condiciones fijadas en los pliegos.

Asimismo, dicha cláusula dispone que el importe de los contratos basados en el Acuerdo Marco que celebren los centros docentes públicos no universitarios deberá ser superior a tres mil euros, IVA incluido, y no podrá superar la cuantía establecida en la LCSP, vigente en cada momento, para los contratos menores.


Cuarto.- La cláusula “Quinta” del documento de formalización del contrato del “Lote 3: Mobiliario para despachos y salas”, del Acuerdo Marco, dispone que la duración del Acuerdo Marco será de 2 (dos) años, contados desde la fecha de su formalización.

Asimismo, dicha cláusula establece que el Acuerdo Marco podrá ser objeto de prórroga, por periodos anuales, hasta un máximo de 2 (dos) años adicionales. Por tanto, la duración total del Acuerdo Marco, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de cuatro años, salvo situación excepcional debidamente justificada. 
Quinto.- De conformidad con el apartado “22.3 Petición de suministros a los contratistas”, del PCAP, sólo podrán tramitarse contratos basados durante la vigencia del Acuerdo Marco. La fecha relevante para entender que se ha cumplido este requisito será la de la comunicación de la petición del contrato basado al contratista (artículo 219.3. b) LCSP)

Sexto.- De conformidad con los artículos 36 y 37 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración, los contratos administrativos que celebre la Administración del Principado de Asturias se regirán por lo dispuesto en la legislación básica sobre contratos de las Administraciones Públicas, con las singularidades derivadas de su adecuación a la estructura orgánica del Principado de Asturias, siendo los Consejeros, dentro de sus respectivas competencias, los órganos de contratación de la Administración del Principado de Asturias. 
No obstante, en virtud de lo dispuesto en la “Cláusula Tercera” del documento de formalización del contrato: “De conformidad con lo previsto en las cláusulas 2,5.4 y 22 del PCAP, en el presente Acuerdo Marco, en coherencia con el principio de autonomía de gestión de los centros educativos recogido en la Disposición Adicional cuarta del Texto Refundido de Régimen Económico y Presupuestario (TRREPPA) aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, se descentraliza la gestión de los compromisos adquiridos frente al adjudicatario a través de los centros en los que se ejecute materialmente la prestación del suministro, que quedan obligados a incorporar el importe de la transferencia monetaria, que efectúe la Consejería competente en materia educativa, para sufragar las obligaciones económicas derivadas de la contratación, al estado de ingresos y al de gastos de su propio presupuesto, finalizando con cargo a dichos recursos descentralizados la fase de reconocimiento de la obligación de pago al término de la prestación contratada, de acuerdo con lo dispuesto en la LCSP”
Séptimo.- Por Resolución, de la Consejería de Educación, de fecha 5 de septiembre de 2023, (BOPA 14-IX-2023), se delega en las personas titulares de las Direcciones de los centros docentes públicos la aprobación de los gastos cuya cuantía no supere el límite del importe de los contratos menores previsto en la legislación sobre contratación pública y que se correspondan con los gastos de funcionamiento del respectivo centro, según lo establecido en la Circular que la Secretaría General Técnica elabore a tal efecto, previo informe favorable respecto a aquellos presupuestos de gastos superiores a tres mil euros (3.000 €), IVA incluido, de los Servicios de Centros y Enseñanzas Profesionales y de Gestión económica.

Octavo.- El apartado “18.1 Responsable del Acuerdo Marco”, del PCAP, dispone que será responsable del Acuerdo Marco la persona que desempeñe la jefatura del Servicio de Gestión de Centros y Planificación, actual Servicio de Centros y Enseñanzas Profesionales, a la que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que le atribuya el órgano de contratación. En el desarrollo de sus funciones contará, cuando lo considere preciso, con la colaboración de los responsables de los contratos basados tramitados por los centros educativos.

Por su parte, el apartado “18.2 Responsable de los contratos basados”, del PCAP, dispone que en el caso de los contratos basados tramitados por los centros educativos, será responsable de los mismos la persona que ejerza la dirección del centro o la que ésta designe de entre las que forman el equipo directivo del centro.


Noveno.- De conformidad con el apartado “22.1 Distribución de competencias”, del PCAP, corresponde a los responsables de los contratos basados:

- Recibir de la empresa adjudicataria los suministros entregados, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 210 y 300 de la LCSP, levantando Acta de recepción de conformidad cuando la prestación se haya ejecutado según lo convenido y solicitando la subsanación de las deficiencias observadas, en caso contrario.

- Conformar las facturas para pago

- Informar al responsable del Acuerdo Marco de las incidencias que, en su caso, se produzcan en la ejecución de los contratos basados.

Décimo.- El apartado “221. Distribución de competencias”, del PCAP, dispone que los centros educativos tramitarán los contratos basados en la forma indicada en el apartado “22.2 Procedimiento” de la misma norma.

En particular, los contratos derivados no podrán incluir precios ni condiciones o prestaciones distintas a las establecidas en el Acuerdo Marco y en la oferta del adjudicatario, y deberán hacer constar los datos relativos al órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública, así como la identificación del órgano o persona competente para contratar y el destinatario de los bienes contratados, a efectos de su inclusión en las correspondientes facturas.

No resulta necesario formalizar los contratos basados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 153.1 de la LCSP.

Undécimo.- De acuerdo con la “Cláusula 22.- Adjudicación y plazo de ejecución de los contratos basados en el Acuerdo Marco”, el plazo de ejecución de los contratos basados se establece en 60 días naturales, contados desde el siguiente a la comunicación de la petición de suministro de mobiliario.

Duodécimo.- La recepción, conformidad y liquidación del contrato basado en el Acuerdo Marco se efectuará según dispone la “Cláusula 21.- Cumplimiento del contrato y recepción de los suministros. Plazo de garantía”.

Asimismo, dicha cláusula establece un plazo de garantía de los artículos contratados de 3 (tres) años a partir de la fecha de recepción de conformidad del suministro entregado. Si durante dicho plazo se acreditase la existencia de vicios o defectos ocultos en el suministro, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar la subsanación del mismo de conformidad con lo señalado en el artículo 305 de la LCSP.

Decimotercero.- De conformidad con lo dispuesto en la “Cláusula 22.- Régimen de pagos” del PCAP, el contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la prestación efectivamente realizada en los términos establecidos en la LCSP, el Acuerdo Marco y en el contrato basado.
En el plazo de treinta días, contados desde el siguiente a la fecha de la prestación efectivamente realizada, el contratista deberá presentar la correspondiente factura. En el mismo plazo, el centro educativo deberá aprobar, en su caso, el documento que acredite la conformidad de lo ejecutado por el contratista con las condiciones establecidas en los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas. En particular, se comprobará el cumplimiento de las características técnicas de los artículos entregados, así como su adecuado montaje, instalación y colocación.

El centro educativo abonará en un único pago el precio de cada contrato basado, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación del documento que acredite la conformidad de la prestación efectivamente ejecutada con la contratada. En la factura se deberá indicar de forma detallada los distintos artículos suministrados, el número de unidades entregadas de cada uno de ellos, indicando tanto el precio unitario como el precio total, con el IVA desglosado.
El contratista presentará la factura electrónicamente, a través del punto general de entrada de facturas electrónicas del Estado, plataforma FACe (https://face.gob.es/es/), dirigida al centro educativo, con los siguientes códigos DIR:

	
	CÓDIGO DIR

	OFICINA CONTABLE
	COLEGIO PÚBLICO / INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA XXXXXXXX
	XXXXXXXX

	ÓRGANO GESTOR
	COLEGIO PÚBLICO / INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA XXXXXXXX
	XXXXXXXX

	UNIDAD TRAMITADORA
	COLEGIO PÚBLICO / INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA XXXXXXXX
	XXXXXXXX


Decimocuarto.- En caso de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato; de incumplimiento de la condición especial de ejecución de carácter medioambiental establecida en la Cláusula 24.2 del PCAP; de incumplimiento de plazos o infracción de las condiciones de subcontratación se aplicarán al contratista o subcontratista, según proceda, las penalidades establecidas en la “Cláusula 27.- Penalidades administrativas” del PCAP.
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del responsable del contrato, mediante un procedimiento contradictorio que se instruirá a tal fin.
El importe de las penalidades se deducirá de las cantidades que en concepto de pago total deban abonarse al contratista y, en su caso, de la garantía cuando no puedan deducirse de los mencionados pagos.
En virtud de todo lo expuesto,
RESUELVO
Primero.- Adjudicar el contrato basado de suministro, montaje e instalación de los artículos de mobiliario relacionados en el Anexo I adjunto, correspondientes al “Lote 3: Mobiliario para despachos y salas” del “Acuerdo Marco de suministro de mobiliario para centros docentes públicos no universitarios 2022-2025”, a la empresa Clarín Librería y Papelería, S.L., con NIF B74016932, por un importe de X.XXX,XX € (ESCRIBIR EL IMPORTE EN MAYÚSCULAS XXXX EUROS, CON XXXX CÉNTIMOS), IVA excluido, al que hay que añadir XXX,XX € (ESCRIBIR EL IMPORTE EN MAYÚSCULAS XXXX EUROS, CON XXXX CÉNTIMOS) en concepto de 21 por ciento de IVA, resultando un importe total de X.XXX,XX € (ESCRIBIR EL IMPORTE EN MAYÚSCULAS XXXX EUROS, CON XXXX CÉNTIMOS), IVA incluido.

Segundo.- Autorizar y disponer un gasto total por importe de X.XXX,XX €, (ESCRIBIR EL IMPORTE EN MAYÚSCULAS XXXX EUROS, CON XXXX CÉNTIMOS), para hacer frente a la contratación de referencia, con cargo al programa y partida XXX.XXX del Presupuesto del centro educativo.
Tercero.- Indicar como lugar de entrega de los suministros contratados la dirección recogida en el Anexo II, adjunto a la presente Resolución.
Cuarto.- Establecer un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días naturales, contados desde el siguiente a la comunicación de la petición de suministro de mobiliario y un plazo de garantía de 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de recepción de conformidad del suministro entregado, de conformidad con lo dispuesto en los anteriores Fundamentos de Derecho undécimo y duodécimo, respectivamente.

Quinto.- Designar como responsable del contrato basado a la persona titular de la Dirección del centro educativo y, en su ausencia, a la persona que desempeñe la Jefatura de estudios / Secretaría (elegir un cargo del equipo directivo) del Colegio Público/Instituto de Enseñanza Secundaria 
Sexto.- Notificar el presente acto al contratista. 

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. 

En XXXX, al día de la firma (en caso de firma electrónica)
En XXX, a XX de XXX de 2023 (en caso de firma manual)
EL/LA DIRECTOR/A DEL CP/IES XXXXX

Fdo.: Nombre y apellidos del/la director/a (en caso de firma manual)
ANEXO I
IMPORTE DEL CONTRATO BASADO Y ARTÍCULOS A SUMINISTRAR

(Expte.: CBAMM L3/01/2023)
(Eliminar la tabla en blanco y pegar la tabla copiada del Excel “Petición de suministro” con la información de los artículos a contratar)
	ARTÍCULOS                                                                        
	UNIDADES
	PRECIO UNITARIO (en euros)
	PRECIO TOTAL                                                      (en euros)

	
	
	IVA            excluido
	IVA                       excluido
	IVA                                 (21%)
	IVA                            incluido

	 
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	 TOTAL IMPORTE CONTRATO BASADO Y UNIDADES CONTRATADAS
	0
	-
	0,00
	0,00
	0,00


ANEXO II
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO BASADO
	Centro educativo
	Colegio Público / Instituto de Enseñanza Secundaria XXXXXXXX

	Dirección
	

	Localidad
	

	Código postal y Municipio
	

	Teléfono de contacto
	

	Correo electrónico
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